
 

• Secretario del Ilustre Colegio Oficial de Dentistas de Cádiz.  

• Letrado del Ilustre Colegio Oficial de Dentistas de Cádiz.  

• Profesor de Profesionalismo/Odontología Legal del Departamento de 
Estomatología de la Universidad de Sevilla.  

• Dentista (Col. no 1905 Cádiz) y Abogado ejerciente (Col. no 4887 Cádiz).  

• Perito con experiencia en jurisdicciones civil, penal y contencioso-administrativo. 

Descripción 
El dentista que desarrolla su ejercicio profesional no puede limitarse a realizar actos 
clínicos. Está obligado a manejar una serie de conocimientos jurídicos básicos para poder 
ejercer la profesión dental con tranquilidad y dentro de la estricta legalidad. Entre otras 
cuestiones, debe conocer la obligación de la custodia de la historia clínica y garantizar el 
derecho de su acceso, saber cuáles pueden ser las relaciones laborales con la clínica donde 
ejerce, y un largo etcétera que irá incrementándose en el futuro. 
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